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RE: md - NOTIFICACIÓN SOBRE EL USO INADECUADO DEL CUBSO EN EL PAC – ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSION PRIVADA
EN TELECOMUNICACIONES

Juan Ancajima Sanchez <jancajima@osiptel.gob.pe>
Mié 6 Abr 2022 11:07
Para: Revision CUBSO <revision_cubso@osce.gob.pe>

Buenos días
Por medio del presente informo que se registró la rec�ficación del CUBSO, dentro del plazo otorgado, en las cuatro (4) contrataciones observadas y que se
encuentran incluidas en el PAC 2022 del OSIPTEL pendientes de convocatoria a la fecha.

Quedo agradecido por la advertencia remi�da con el fin de mejorar el PAC 2022 del OSIPTEL.
Gracias
Saludos 

Juan Carlos Ancajima Sánchez 
Especialista en Contrataciones
Teléfono 225-1313 Ax. 2341
Unidad de Abastecimiento
Oficina de Administración y Finanzas

De: Revision CUBSO <revision_cubso@osce.gob.pe> 
Enviado: martes, 29 de marzo de 2022 16:46 
Para: Juan Ancajima Sanchez <jancajima@osiptel.gob.pe> 
Asunto: md - NOTIFICACIÓN SOBRE EL USO INADECUADO DEL CUBSO EN EL PAC – ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSION PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES
 
Estimado (a) JUAN CARLOS ANCAJIMA SANCHEZ
ORGANISMO SUPERVISOR DE INVERSION PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES 
 
El presente es para comunicar, que conforme a lo dispuesto en el numeral 18.2.2 de la Directiva N° 003-2020-OSCE/CD DISPOSICIONES APLICABLES PARA EL
ACCESO Y REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE, la Dirección del SEACE viene revisando
de manera aleatoria el uso adecuado del CUBSO por parte de las Entidades en las contrataciones programadas en el Plan Anual de Contrataciones - PAC.
 
Al respecto, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, y el
numeral 18.2 de la Directiva antes indicada, disponen que el órgano encargado de las contrataciones o el miembro del comité de selección que efectúe el registro de las
contrataciones programadas en PAC y/o la convocatoria de los procedimientos de selección en el SEACE, según corresponda, es responsable de seleccionar el código
CUBSO cuyo título coincida o, en su defecto, guarde mayor relación con el bien, servicio general, consultoría u obra a contratar.
 
De la revisión del PAC de su entidad, se ha detectado que el (los) código CUBSO seleccionado para las contrataciones registradas que se listan en el Anexo adjunto, no
guarda relación con lo consignado en el campo "Detalle del ítem", Descripción del bien, servicio general, consultoría y obra a contratar, incumpliendo las normas
señaladas en el párrafo precedente. Dichos  registros inducen a confusión a los eventuales postores respecto al objeto de la convocatoria, además de generar
incoherencias en la información registrada en el SEACE.
 
En tal sentido, sírvase verificar el anexo adjunto al presente y efectuar las correcciones en el PAC, para lo cual deberá: i) Corregir el código CUBSO consignado, el mismo
que debe ser concordante con la descripción específica del bien, servicio general, consultoría u obra a contratar o, ii) Cambiar el detalle del ítem, consignando la
descripción específica del bien, servicio general, consultoría u obra a contratar la misma que debe ser concordante con el código CUBSO elegido.
 
En caso sus contrataciones no han sido convocadas deberá efectuar las correcciones haciendo uso de la opción “Rectificar” del módulo PAC, caso contrario deberá
solicitar mediante documento escrito debidamente firmado y sellado por el titular de la entidad, la rectificación detallando la información del ítem(s) según anexo N°
2 adjunto, a través de mesa de partes.
 
Conforme a lo que establece el numeral 18.2.2 de la Directiva N° 003-2020-OSCE/CD, se concede un plazo de siete (07) días hábiles contados a partir del día siguiente
de recibida la presente notificación, para llevar a cabo las correcciones según lo precisado en los párrafos precedentes, bajo apercibimiento de poner en conocimiento del
Titular de la Entidad y del Órgano de Control Institucional.

Atentamente,
 
Subdirección de Catalogación y Gestión de Usuarios del SEACE
Dirección del SEACE
 
ANEXO N° 001 PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2022

RUC ENTIDAD VERSION
N° DE

REFERENCIA TIPO PROCESO OBJETO
MES

PREVISTO
Nº

ITEM DESCRIPCION ITEM
UNIDA
MEDID

20216072155

ORGANISMO SUPERVISOR DE
INVERSION PRIVADA EN
TELECOMUNICACIONES 1 71

Adjudicación
Simplificada Servicio 3 1

Supervisar y/o Monitorear el cumplimiento de
obligaciones de velocidad mínima de contratos
(Bandas 700 y AWS) Servici

20216072155

ORGANISMO SUPERVISOR DE
INVERSION PRIVADA EN
TELECOMUNICACIONES 1 68

Adjudicación
Simplificada Servicio 3 1

Servicio de supervisacion y/o monitoreo en
localidades rurales y/o urbanas de la cobertura del
servicio móvil Servici

20216072155

ORGANISMO SUPERVISOR DE
INVERSION PRIVADA EN
TELECOMUNICACIONES 1 69

Concurso
Público Servicio 3 1

Servicio de supervision y/o Monitoreo de proyecto
de redes regionales Servici

20216072155

ORGANISMO SUPERVISOR DE
INVERSION PRIVADA EN
TELECOMUNICACIONES 1 79

Adjudicación
Simplificada Servicio 6 1

Servicio de desarrollo de Sistema de Información
que contribuyen con la simplificación administra�va. Servici
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Por medio del presente, informo a usted lo relacionado al tema del asunto: 
 
1. ANTECEDENTES: 

 
1.1. Mediante Resolución de Gerencia General N° 00010-2022-GG/OSIPTEL de fecha 12 

de enero de 2022, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones 2022 del OSIPTEL con 
un total de noventa y siete (97) contrataciones conforme al anexo que se adjuntó y 
forma parte integrante de la resolución. 

 
1.2. Mediante correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2022 se comunicó al OSIPTEL 

que conforme a lo dispuesto en el numeral 18.2.2 de la Directiva N° 003-2020-
OSCE/CD, “Disposiciones aplicables para el acceso y registro de información en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE”, la Dirección del SEACE 
viene revisando de manera aleatoria el uso adecuado del CUBSO por parte de las 
Entidades en las contrataciones programadas en el Plan Anual de Contrataciones - 
PAC. 

 
2. BASE LEGAL 

 
- Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225- Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley. 
 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF, en adelante el Reglamento. 
 

- Directiva N° 003-2020-OSCE/CD, Disposiciones aplicables para el acceso y registro 
de información en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. 

 
3. ANÁLISIS 

 
En atención a los antecedentes y al correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2022 que 
señala la revisión del uso del CUBSO en el PAC 2022 del OSIPTEL, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 
 

1. En el correo electrónico de la Dirección del SEACE informaron que se detectó que 
el (los) código CUBSO seleccionado(s) para las contrataciones registradas que se 
listan en el Anexo adjunto1, no guarda relación con lo consignado en el campo 
"Detalle del ítem", Descripción del bien, servicio general, consultoría y obra a 
contratar. Dichos registros inducen a confusión a los eventuales postores respecto 
al objeto de la convocatoria, además de generar incoherencias en la información 
registrada en el SEACE. 
 

2. Asimismo, en el antes citado correo electrónico, indicó que conforme a lo que 
establece el numeral 18.2.2 de la Directiva N° 003-2020-OSCE/CD, se concede 
un plazo de siete (07) días hábiles contados a partir del día siguiente de recibida 

                                                           
1 En el correo de la Dirección del SEACE adjuntaron en archivo excell cuatro (4) contrataciones del PAC 2022 
del OSIPTEL a los cuales solicitó modificar el código del CUBSO siendo estos los ID68, ID69, ID71, ID79. 
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VERSION

N° DE 

REFERENCI

A

TIPO 

PROCESO
OBJETO DESCRIPCION ITEM

UNIDAD 

MEDIDA

VERSION 

INICIAL DEL PAC 

2022

(CUBSO)

VERSION INICIAL DEL 

PAC 2022

(DESCRIPCIÓN)

RECTIFICATORI

A 01 DEL PAC 

2022

(CUBSO)

RECTIFICATORIA 01 DEL 

PAC 2022

(DESCRIPCIÓN)

1 71

Adjudicación 

Simplificada Servicio

Supervisar y/o Monitorear el cumplimiento de 

obligaciones de velocidad mínima de contratos (Bandas 

700 y AWS) Servicio 8010150500229443

servicio de supervisión, 

monitoreo y evaluación de 

planes operativos 8111170800255299

SERVICIO DE 

ELABORACION Y 

EVALUACION DE 

DOCUMENTOS TECNICOS 

PARA 

TELECOMUNICACIONES

1 68

Adjudicación 

Simplificada Servicio

Servicio de supervisacion y/o monitoreo en localidades 

rurales y/o urbanas de la cobertura del servicio móvil Servicio 8010150500229443

servicio de supervisión, 

monitoreo y evaluación de 

planes operativos 801415100345299

CONSULTORIA DE 

ELABORACION DE 

DIAGNOSTICO DE 

COBERTURA DE SEÑAL DE 

TELEFONIA MOVIL

1 69

Concurso 

Público Servicio

Servicio de supervision y/o Monitoreo de proyecto de 

redes regionales Servicio 8010150500229443

servicio de supervisión, 

monitoreo y evaluación de 

planes operativos 8010150700227242

SERVICIO DE SUPERVISION 

DE PROYECTO DE 

TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION

1 79

Adjudicación 

Simplificada Servicio

Servicio de desarrollo de Sistema de Información que 

contribuyen con la simplificación administrativa. Servicio 8010150500329700

servicio de elaboración de 

análisis de información para 

procesos administrativos 8010150700278878

CONSULTORIA PARA 

IMPLEMENTACION DE 

SISTEMA INFORMATICO

la presente notificación, para llevar a cabo las correcciones. Cabe precisar que 
este plazo concluye el 07 de abril de 2022. 
 

3. A fin de dar cumplimiento se realizó la correspondiente rectificación de la versión 
01 publicada en el SEACE, toda vez que, ninguno de los procedimientos 
observados por la Dirección del SEACE han sido convocados a la fecha. 
 

4. Sobre lo expuesto han sido modificados los siguientes ítems del PAC: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Al realizar esta “rectificación” no se genera una nueva versión en el Plan Anual 
de Contrataciones. 

 
4. CONCLUSIÓN: 

Se remite el presente informe para conocimiento y acreditación del cumplimiento de lo 
solicitado por la Dirección del SEACE dentro del plazo otorgado a la Entidad. 

 
 
 

Atentamente,     
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